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D.° Jacinta Crespo
D. Pedro Marín

• Manuel Jiménez
• Bernardo Serrano

'

•

 frian Serrano
I D. » María Fernández
I D. Manuel Jiménez

• Cecilio González
a Pedro Laguna
• Andrés Espejo
• Miguel Alvarez

D. » Alfonsa Ariza
D. Martín Crespo
a juan Alvarez
» Juan Raigón

Francisco Serrano
D.* Jacinto. Nieto

. D. Francisco Fernández
' Pedro Ibáñez

1» Fernando Crespo
Antonio García
Francisco Ruiz

• Francisco Serrano
D.' Araceli Sastre1

SUSCRIPCIÓMPARTICULAR

ana CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DleiCORDOBA Pesetas

Un mes. •
Trimestre. .
Seis meses. .
Un año, . .

Número suelto, io céntimos de peseta.

Se publica, todos los dan, excepto los domingos.

NOTA IMPORTÄNTE.---/nmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIZTIN día -
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número ai-
guiente,

Las leyen, órdenes y anuncio» que se manden publi-
car en los Boletines oficsales se han de remitir al jeto
político respectivo, por cuyo conducto se paularán 11.1os
editores de los mencionados periódico..
(Ordenen de 2 de. Abril, de 3 y 21[de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los enteros de este
BoLaTus coleccionado, para su encuadernación, que de-
be§ verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condicen
4.a del pliego que ha servido de base para la
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea instancia de parte ein que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón' de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

• .	 3
• . 825
. . 16 50
• . 33

Un mes. .
Triznentre.
Seis mesen, .
Un año. . .

.4
• . 11 '25
. 22 50

45

1	 Sesión ordinaria del día 12 	 •
0 50 	 No pudo tener efecto j6r falta de n6-

2 	
Se fijó la distribución de fondos pasa

2 50
5
1

2
1	 Presidencia del señor Alcalde don José

r
)

,

rior.

el mes de la fecha.

Carreira Ramírez.
Se acordó aprobar el acta de la ante-

Se acordó por unanimidad aprobar to-
dos los pagos ordenados por el señor Al-
calde durante el Mes , anterior, y que se
libren cada uno con cargo á su *respecti-
vo capítulo y artículo del presupuesto vi-
gente.

Se di6 cuenta. de haber quedado eri 31
de Marzo anterior resueltas y falladas to-
das las incidencias del corriente reempla-
zo y revisiones, acordándose aprobar los
expedientes al ejectal

Sesión ordinaria del día 26

NO pudo tener efecto por falta de nú-
mero de señores Concejales.

Mes de Mayo
Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del señor Alcalde don Jos6
Carreira Ramírez. 	 -v34)

Se acordé aprobar el acta de la sesióil
anterior.

Se fijó la distribución de fondos para
el mes de la fecha.

-Se acordó aprobar todos los pagos or-
denados por el señor Alcalde durante el
mes anterior, y que se libren ' cada uno
con nargo á su respectivo capítulo y arti-
culo del presupuesto vigente.

Se acordó conceder un nuevo p lazo á
los contribuyentes de este término que
tengan descubierton en la recaudación
municipal por arbitrios, corisnaios yguar-

1.

1

050

1

1
1
1
1 50 !

3440 04 i

1	 mero de señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 19

Córdoba 26 de Septiembre de 191.4.
El Secretario interino,

Rafael Roca.

2 50 1

1

4 	

Total
1 

1
1
1	 v.0 B.a.
0 25 	 El Gobernador,
2 50 	 José Maestre.
2 -
1
50 AYUNTAMIENTOSO 

1 	 PALENCIANA
1 Núm. 2.736
1

1 Extracto de los acuerdos adoptador por
O 50 	 este Ayuntamiento durani los meses
2	 . 	 de Abril, Mayo y Junio del corrien-

te año, que t'orina el Secretaria que
suscribe en cumplimiento del 'artículo
109 de la vigente ley Municipal y Real
decreto de 15 de Noviembre de 1910.

Me* de Abril
Sesión ordinaria del día 5

.0 50 I 	 No pado,tener efecto por falta de ne5-
2 	 r mero de señores Concejales.

D. Félix Alvarez
a Juan Fernández

D. Costanza Baena
D. Fernando Baena

» Antonio Moreno
2	 » Rafael Zurita

10 	

• 

Francisco Jesús López
5	

• 

Carlos Rodríguez
1	

• 

Salvador Raya
0 50 , a Juan Raya
o 50 , • Diego Hidalgo
0 50 	 a Juan García
2 	

• 

Gabriel Moreno
1 	

• 

Fernando Serrano
2 	 a Francisco Hidalgo

» Francisco Ortega
a Andrés Berral
• Rafael Ramírez

1
1	 4

050
2
2

1
0 50
1
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Artículo 1.0 Lao leyes obligarán en la Península;:in-
*Baleares y Canarias, á los veinte días de au promul-ii

ación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
e hecha la promulgación el día que termina la 'toser-
& de la ley en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyet no excusa de su

omplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

o dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y ma-
tinales abonarán, en primer término, al Notario 6 No.
nos que autoricen las subastas, /os derechos por ellos
evengados y los suplementos adelantados por los mis-
os, así como los derechos de inserción de los anuncios
los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del

matante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
is gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
la regla 8.0 del art. 8.°

PARTE OFICIAL

residencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RF. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
enredad en su importante salud.

De igual beneficio disfruten las demás
ersonas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta, 24 Septiembre 194).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sepretaría

Núm. 3.246

Cantidades recibidas en este Gobierno
civil con destino á la suscripción iniciada
Pon S. M. la Reina Doña Victoria, para
corros ä los españoles repatriados del

et trangero ä cansa de las actuales gue-
rryse, expresándose los señores donantes:

Pesetas.

[toa anterior (1)
Juan Gómez Torres
Francisco Gómez
José Baena
' Francisca Marín
Francisco Luque

,'Felisa Morales
Teresa Garrigot
Meta Crespo
Fernando López

Wase el B. O. del día 24.

D.

3324 29
5
5
2 50

»
5
2 	 ; a

1 50
1 50
5	 » Jesé María López

a Félix Villalba
D.° Francisca López

Pe7~yenerzwzme9~neemzezehtee,,,i.feWzietifibiaelii:eike,:ir~eirkeitritieWe'
1eitäjitaiiemAiamenffleeaLetNABordeitexiimtiageeijärgeteikiii.

Antonio Carvajal
» Alfonso Jiménez

Ramón Jiménez
Antonio Luque
Pedro de Echevarría
Manuel Nieto
Carlos Jiménez
Antonio Moyano
Rafael Baena
Francisco Alvarez
José Naranjo
Miguel Osuna
Antonio Serrano
Fernando Miranda
Alonso Miranda
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&da rural, hasta el día 10 del mes co- ti Comisión mixta de Reclutamiento de la I *' % 	 BELALCAZAR 1 D. Amando Galavis Benítez

Núm. 2.704

	

rriente, para que hagan efectivas sus cuo- ' provincia al reconocimiento y revisión . 	 „W 	 * » Antonio García Torrero

tas sin apremios ni responsabilidades, en 1 . del mozo número 7, Juan Manuel limé- 1 Extracto de los acuerdos tornados por es . 	Instrucción pablica y Consumos
l

el bien entendido que una vez termina- t 	 nero, Febrero y Marzo
l nez Ramírez, del corriente reemplazo, 1 	 te Ayuntamiento durante los meses de D. José Jiménez Murillo

do este últinao y difinitivo plazo se entre- 1 previos los requisitos reglamentarios. 	
de 1914 que » Dionisio Morillo Trucios

	

1 	E, 

	

1 	 forma el Secretario que suscribe en
garán íntegras laa listas de descubiertos I 	 Sesión ordinaria del día 14 	 1

	

cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 	 » José Murillo Castellana

al Agente ejecutivo del Municipio para 1 	 Presidencia del señor Alcalde don fosé 	 tículo 109 de la ley Municipal.' Francisco °campo Delgado

Carreira Ramírez. 	 , Mes de Enerola tramitación qur corresponda. 	 i 	 Se concedió un socorro de 5 pesetasn 	 ,
i 	 .. 

Sesión ordinaria del día 10 	 Se acordó aprobar el acta de la sesión 	 Sesión inaugural del día 1.° 	
mensuales para lactancia é Francisco Me-

; anterior. 	
;.

	

' 	 Preside la sesión el Concejal de más 
dina Escribano.

No pudo tener efecto por falta de nfi- i 	 Abonar al contratista de empedrados
mero de señores Concejales. 	 i 	 Se examinó detenidamente el reparti- edad don Andrés Morillo Palomo, electo

miento de arbitrios extraordinarios for- los materiales y jornales invertidos en el;Sesión ordinaria del día 17por el artículo 29, y se procede a la elec-
t mado por la Junta municipal como me- 	 mes anterior.

ción de Alcalde-presidente definitivo,
Presidencia del señor Alcalde don Jos , 	de cubrir el déficit resultante en ei 	 Sesión ordinaria del día 11.é ' dio. 	 siendo elegido por nueve votos el Conce-

Carreira Ramírez. 	 presupuesto ordinario, acordándose apto 	 Preside don Francisco Morillo é Hi-jal don Francisco Morillo é Hidalgo, con-
Se acordó aprobar el acta de la ante- , bario en todas sus partes, y que con su tra cinco que obtuvo don Gabriel Alonso (talgo -

rior. 	 < copia respectiva se remita a ia sanción 	 Se aprueba la anterior y se dá cuenta
. 	Delgado, y resultando una papeleta en
Se aprobó el repartimiento de guarde-

	

	 de la correspondencia y Boletines «-de la Superioridad.
ría rural formado por la comisión respec- 	 También se acordó se exponga al

1 blanco; por el mismo orden que estable.
pa • '

cen los artículos 54 y 55 de la ley orgá- cia/es.
tiva del Ayuntamiento para atender con ' blico por plazo de ocho din el proyecto fué elegido primer Teniente Aical- Se acordó la formación de seccionesnica,
su importe al pago de los haberes de los , de reparto de la tercera parte del capo .

•empleados nombrados para este servicio, .

	

	
de don Andrés Mori lo Palomo, para se. para la designación de Vocales asociados,

de consumos de este término respectivo gundo Teniente don Abundio Ramírez determinando dividir el término en seis
puesto que dicho reparto ha sido confec- 1 al corriente año, previos los oportunos
cionado con arreglo ä la ley, y no se ha

	

	
de aquellas, como sigue:García y para tercero don José Jiménez

Primera sección.—Comprende las ea-edictos que se fijarán en los parajes de Murillo, que obtuvieron diez votos cada

	

producido contra el mismo reclamación costumbre de esta localidad é inserción 	 Iles Plaza de la Constitución, plazuela deuno contra cinco computados ä don Te-
& ningún genero. 	 ' de un ejemplar ea el BocieriN °mur. de : rónimo Armenta Montero, á don Juan la Libertad, Palacios, Pilar, Alameda, Mo-

Se acordó nombrar á don Manuel Qui- la provincia, I tenor de lo que dfspone el ' Manuel Copé Lumbreras y don Antonio ra, O'Donnell y Puente.

	

rós Gallardo agente ejecutivo para el co- artículo 309 del Reglamento de 11 de' 	 Segunda sección.—Comprende las ca-
bro por la via de apremio de todos los Octubre de 1898, haciéndose saber que •

García Torrero, recibiendo las insignias
Iles San Francisco, Fuentes, Huertas, Vis-de su cargo; fué elegido Regidor Sindico

	

descubiertos a favor de este Municipio, la Junta repartidora se reunirá el día 4 de 	 .don Dionisio Murillo Trucios, y Suplen- tillos, Martirio, Frailes, Monjas y Santa

Julio próximo para resolver sobre las re- te -de este don Amando Gaiavis Benítez,por cuya gestión percibirá los apremios , 	 Clara.
y dietas determinados en la vigente Ins- ." clamacionea 'que se presenten.) 	1
tracción de procedimientos, facultándole : 	

• q 	
Tercera sección.—Comprende las ea-

tra cinco que obtuvo don Francisco
ue obtuvieron diez votos cada uno con- ,

, 	También se dispuso por unanimidad 	 Iles Conde Don Alonso, Reina Regente,

	

para el nombramiento de los aoxi iares ' que, como medio de buen gobierno, se 	 Prado, Mendez Núñez, Calderón de laOcampo De gado; para Regidor Interven
que necesite al mejor desempeño de su ! expidan los correspondientes anuncios tor se eligió don José Morilla Castellano Barca, Sevilla, Santo, Santa Rita y San
cometido, y que por el señor Alcalde se ,

	

ordenando a las personas que se dedican 	 Bernardo.
le expida la oportuna credenci 	

que obtuvo diez votos contra cinco pape-

	

al de su á la venta de frutas, verduras, vituallas y 	 - 	 Cuarta sección.—Comprende las calles
nombransiento. 	 por el señor Alcalde-presidente electo.

letas en blanco, siendo posesionados todos
s 	 pescados, el deber en que se encuentran 	 Alfonso XIII, Fray Miguel de Medina,

• Se acordó designaral Concejal de este de hacer diariamente eplasa en el lugar 	 Fray Ramírez Arias, Soledad, Añora, Lo-

	

. 	 Declarado concejil el cargo de Deposi-
Ayuntamiento 'don Antonio Velasco Hur. designado, no pudiendo vender en su do-
tado comisionado del mismo para que 	

e de Vega, Pilarcete y Domadero.

asista el día 1.° de Junio próximo y hora cante cantidad de esos articulos antes de

tario según viene acordado, fué elegido P• • 	 . por las cailes la más insignifi-micilio ni

	

el Concejal don Manuel Aparicio Pérez 	 Quinta sección.—Comprende las calles

:
•de las nueve ai reconocimiento y revi-

	

	
Corredera, Consolación, Alcantarida, Bo-de Perea, y debiendo de determinarse el'. las nueve de la mañana, conminando con orden numérico de los Regidores, se pro-1 nilla, Nueva, Fuente vieja, Capilla, Pla-

sifón ante la Comisión mixta de Recluta = i
cedió á verificarlo en el orden siguiente: .

	

i las 'mutas y responsabilidades consi- 	 zuela de San Pedro y San Pedro.
Miento de la provincia de los mozoz del i guientes 	 los contraventores a esta dis-

. don Pablo Molina Morillo, don Fé ix Gar- ' 	 Sexta sección.—Comprende las calles. 	ä
corriente reemplazo y revisiones, ha- !
viéndole entrega de la documentación 

1 posición. 	 ,
cía Medina, don Jerónimo Armenta Mon- i

' Cerro, San Antonio, San José, San Ro-
Se designó á don Manuel Jim 	 que,Ron- 	 Cruz, San Felipe, Santa Bárbara,•teto, don Antonio García Torrero, don ! 	 i

prevenida en la ley é indemnización de li da, como persona de reconocido crédito, Francisco Ocampo Delgado, don Gabriel • Santa Ana, Veredas y Capitán Jurado.
los gastos que se le originen. 	 i para que garantice ante la Comisión mix-

	

Alonso Delgado, don Manuel Aparicio - 	 Que se formen las listas de vecinos que

taSesión ordinaria del día 24 	 ' 	 de Reclutamiento de la provincia la 	
1

,

	

	 . 	 don José Amor López y don Juan Ma- ' tengan derecho ä ser designados, y que

No >pudo tener efecto por falta de nü- personalidad del mozo n'In:C .16 del re-
3 nuel Copé Lumbreras. 	 ' i se haga público el resultado de tales ope-

mero de sefiores Concejales. 	 emplazo de 1913 y cupo de este pueblo Se acordó celebrar una sesión poise-

,

raciones.

Sesión ordinaria del día 31 	 Ignacio Velasco Velasco, comunicándole

	

mana, ä las once y treinta, los domingos. ' 	 Se acordó la inversión y distribución

! este acuerdo en tiempo oportuno. 	 , de fondos para el presente mes por doza-
No pudo tener efecto por falta de nú- También se acordó se exponga al pfi- Sesión extraordinaria del día 2

mero de señores 	 lico hasta el día 0 del corriente mes elores Concejales. 	 Presidencia el serior Alcalde don Fran- i 
vas partes.

S 	
Se nombró Secretario habilitado paral 	 3

Mes de Junio 	 apéndice de la riqueza urbana y relación cisco Morillo é Hidago. 	 ¡
t 	

i las operaciones de quintas, por incompa

Sesión ordinaria del día 7 	 de los contribuyentes que por el concep-

-
Se acordó formar las listas de electores !; tibilidad del de la Corporación al Conce-'

Presidencia del señor Alcalde don José ; to de rústica han soligitodo alteración en de compromisarios para Senadores. j jal don José Murillo.

Carreira Ramírez. 	 / sus partidas de riqueza amillarada, como 	 Sesión ordinaria del día 4 	 I 	 Se nombró comisionado para la entre,

	

Se acordó aprobar el acta de la ante- base que han de ser dichos documentos 	 Presidencia de don Francisco Morillj i ga de los reclutas de 1913 á don E.eute-
i á los repartimientos para et año próximo

not. é Hidalgo. 	 rio Fernández.

	

1 de 1915, y con el fin de que los contri 	 Se di6 cuenta de la correspondencia y 1 	 Que se pague del capitulo de resultasSe fijó la distribución de fondos para el 
mes de la fecha. 	 turgentes comprendidos en ellos puedan Boletines oficiales. 	 las obligaciones pendientes de pag o Porl

7 
Se acordó aprobar todos los pagos or- 1 presentar las reclamaciones que estimen , 	 Se acordó el número de comisiones las obras realizados en los empedrados de

Sesión ordinaria del día 21 	
' la población.

äenados 
por el señor Alcalde durante el pertinentes á su derecho. 	 permanentes, en la siguiente forma:

con cargo ä sus respectivos capítulos y 1 	 No pudo tener efecto por falta de nú- trajes y seis faroles para la guardia muni
1 	 D. Francisco Mor ¡lo é Hidalgo 	

; • Y, por último, se acordó adquirir seis
mes de Mayo anterior, librados todos 1 	 Presupuestos, arbitrios y cuentas.

artícuop s del presupuesto vigente. 	 i mero de señores Concejales. 	
- 	 .

a Gabriel Alonso De gado 	 cipal nocturna.
Sesión ordinaria del día 28Se acordó que no habiéndose presea- t 	 »

tado reclamación alguna al repartimien 	 No pudo tener efecto por falta de nú-
Manuel Aparicio Pérez de.Perea 	 Sesión ordinaria del día 18

to de arbitrios extraordinarios de este mero de seriores Concejales.
. 	Preside don Francisco Morillo é Hi-

Obras, caminos y servidumbres públicas. dalgo.

. 1 » Félix García Medina
I

término, formado por la Junta municipal i 	 Palenciana 30 de Junio de 1914.—El 	 Se aprueba la anterior.
Se di6 lectura de la correspondencia y

supuesto, se remita á la aprobación de la 	 El precedente extracto ha sido apto- 	 s Pablo Moleta Murido
D. Andrés Morillo Palomo .

como medio de cubrir el déficit del pre, Secretario, José Guerrero.

	

superioridad a los ( fectos reglamentarios, bado por el Ayuntamiento en el día de 	
jerónimo Armenta Montero 	 Se acordó aprobar el padrón de cata

Boletines oficiales de la provincia.

Se acordé designar ä don Juan Velasco hoy. 	

a
» José Amor López

Policía urbana y rural y sanitaria 	
e las personales del corriente año.

i
¡ 	 lPlasencia comisionado de este Anida- 	 Palenciana 5 de Julio de 1914.—El Se- Que pase á Córdoba el señor Alcalde.

miento para que asista el día 8 derco- cretario, José Guerrero.—V.° B.': El Al- D Abundio Ramírez García 	 presidente á ventilar asuntos de a Carpo.

1rti 	 raente mes y ho de :as nueve ante la cuide, Juan M. Hurtado. 	 a Juan Manuel Copé Lumbreras 	 ,1 ración.
i
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y que se saque ä subasta el segundo
aza de empedrado y acerado de la calle

rreclera.
Sesión del día 25

reside don Francisco Morillo é Hi-

ig
e aprueba la anterior.
e di6 cuenta de la correspondencia y
etines oficiales, y de una solicitud
Farmacéutico don Diego del Campo

López de Arza, pidiendo la avecinda-
n, denegándose por no haberse cum -
o lo que preceptúa el segundo pärra-
el artículo 16 de /a l ey Municipal.
e acordó publicar bandos para que
bserve en las transaciones de ventas
or mayor y •menor la ley del sistema
rico décima'.

Y, por 6 1 timo, se acordó .comisionar
vecina Manuela Murillo -Moreno pa-
ue lleve ä Córdoba dos nirios y los
ese en ja Central de Expósitos.

Mes de Febrero
Sesión dei día V'

Preside don Francisco Morillo é Hi.
1;o.
Se aprueba la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia y
'elines oficiales de la provincia.

Se acordó dar por definitivas las listas
:lectores para compromisarios en la
ción de Senadores, por no haberse
ducido reclamación.
e procedió al sorteo de los Vocales
:lados que han de constituir la Junta
licipal del presente ario, siendo desig-
os por la suerte los siguientes:

Para la 1. 2 sección
Damián Alcántara Vigara
Pedro Medina Blanco
José Molera Blanco

Por la 2.2 secció
Luciano Montenegro 'rayo

Por la 3 • 2 sección
Juan Martha García
Roque Caballero Bejarano
Joaqnía.Jurado y jorado

Por la 4.a sección
Amador Cuadrado Molera
Angel Suarez Molera
Tomás Calderón Pineda

Por la 5.8 sección
Eusebio Blázquez Fernández
José Morillo Molera
Juan Manuel Medina y Medina

Por la 6. 2 sección
Antonio Otero García
Rodrigo Calvo Frutos
José Torres Carrasco
Se nombraron Vocales de la Junta de
!tracción pública ä los Concejales don
1:nisi0 Morillo Tracios, don Manuel
pitido Pérez de Perea, y como Farma-
ulico ä don Sancho González Ruiz, con
reglo ä lo que preceptfia el artículo 12
Real decreto de 5 de Mayo de 1913.

Sesión del día 8
Preside don Francisco Morillo 6 Hi-

11go.

Se aprueba la anterior.
IC di6 cuenta de la correspondencia y
1)1elines oficiales.

, Se concedió un mes de licencia al
recejal don Manuel Aparicio y Pérez de
'"ea l Dapositario de los fondos munici-
i1erl , y que le sustituya en su ausencia
* Félix García Medina.
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tero Velez, y para los mozos del actual
reemplazo ä don José Murillo Castellano,

- abonändole los gastos de viaje y socorros
ä los mozos de/ capítulo 11 articulo único.

Se dió cuenta de haberse autorizado
la escritura pública del alumbrado eléc-
trico.

Se nombró una comisión de los Conce-
jales don Doonisio Morillo, don Manuel
Aparicio y don Francisco Ocarnpo, para
que estudien las reformas que han de ha-
cerse en los locales de las escuelas nacio-
nales.

Conceder una limósna
Juan Soto Azuaga.

1
	 Que se abonen los créditos que' se
i adeudan á las viudas de Juan Caballero,
iAntonio Valentin y Rafael Fernändez

Murillo.
IBelalczzar ocho de Agosto de mil no-

vecientos catorce.—El Secretario, Pedro
Antonio Pineda López.—V.° B.°: Et

!

1 

calde, Andrés Morillo.

de 5 pesetas á

Al-

Mes de Marzo
Sesión extraordinaria del día 1.0

Preside don Francisco Morillo é Hi-
dalgo.

Se procedió y la clasificaci6u y decla-
ración de soldados del reemplazo actual.

Sesión del dia 8

Preside don Francisco Morillo é Hi-
dalgo.

Se aprueba ;a anterior.
Se dä cuenta de la correspondencia y

Boletines oficiales.
Se dió cuenta del aumento que han te-

nido los gastos provinciaies, correspon-
diendo ä este pueblo 11.765 80 pesetas. 1

Que se abonen .Laion Eleuged9 Fer-
-nández 150 pesetas ä cuenta de su cré-

dito liquidado, y á don Juan Moya 30 j
pesetas por tallar los mozos.

Conceder 5 pesetas de limosna á Mar-
celino Cáceres y otras 5 Juan Manuel
García.

Que se saquen á subasta 327 metros I
cuadrados en la calle Alfonso XIII al I

precio de 55 céntimos de peseta uno, con
inclusión de todos los gastos.

Sesión extraordinaria del día 15

Preside don Francisco Morillo é Hi-
dalgo.

Se resolvieron los fallos pendientes de
mozos del actual reemplazo.

Sesión del día 22
Sin efecto por falta de suficiente núme-

ro de Concejales.
Sesión del dia 29

Preside don Francisco Morillo 6 Hi-
dalgo,

Se aprueba la anterior.
Se dá conocimiento de la correspon-

dencia y Boletines oficiales de la pro-
vincia, y se acuerda abonar 55 pesetas á
José Sánchez por braseros y picón para
estas oficinas.

Se nombró comisionado para presen-
tar en la Comisión mixta ä Miguel Mon-

1

Que se solicite del Ilmo. Sr. Director
General de Correos y Telégrafos una es-
tación limitada para esta villa, con arre-
glo ä la ley de reformas postales, ofre-
ciendo al Estado casa y mobiliario grätis.

Sesión del día 15
Preside don Francisco Morillo é Hi-

dalgo.
Se aprueba la anterior.
Se di6 cuenta de la correspondencia y

Boletines oficiales.
Se acuerda aceptar la pr000sión de los

tablajeros en que ofrecen 350 pesetas en
concepto de puestos públicos.

Y, por último, que se le abonen ä don
Antonio Caballero 4250 pesetas por hos-,.
peilaje del Jefe de la Guardia civil.

Sesión del día 22
Preaide don Francisco Morillo é Hi-

dalgo.
Se aprueba !a anterior.
Se dä conocimiento de la correspon-

dencia y Boletines oficiales.
Se acuerda el empiedro de las calles

O'Donnele y Alfonso XIII.
Se nombraron Médicos para los reco-

nocimientos de los mozos del reemplazo
actual a don Manuel Tena y don Tomás
Sánchez, y para tallador ä don Juan
Moya.

Que se le paguen al contratista de em-
pedrado de la calle Corredera 892 45 pe-
setas.

e,
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JUZGADOS

I 	 BUTALANCE
i

I. 	

Núm. 3.237

i En el Juzgado de primera instancia de Paradero y domicilio de las personas an-
este partido se ha presentado una de- tes indicadas, se les emplaza segunda vez,
manda ordinaria de mayor cuantía inter- por medio de la presente cédula, para
puesta por el Procurador don Antonio que dentro del expresado término impro-
Zurita Vera, ä nombre y con poder ba's- rrogable de cinco días, contados desde la
tante de don Pedro Castro León, contra Publicación de la presente en el Bornsrar
las personas interesadas en la subsisten- °sima de esta provincia, comparezcan
cia de cierto gravároen que afecta ä una en este Juzgado y en mi Secretaría ä usar
finca rústica de su propiedad que en de sus derechos, peraonándose en forma
unión del expresado gravámen ä conti- en los referidos autos; previniéndoles que
nuación se describira, y es el objeto de Si no comparecen les parará el perjuicio
la expresada demanda la extinción por ä que hubiere lugar en derecho,
prescripción y pago del referido gravá- 	 Bujalance siete de Septiembre de mil
men, siendo la finca y carga la siguiente: novecientos catorce.—EI Secretario judi-

La suerte cuarta de las en que se divi- dial, Licenciado Rafael Perujo.
di6 la posesión de olivar del Chaparral, 	 MONTORO
de este término, sitio de Carietejo, cuya 	 Núm. 3.235

Don Eduardo Fernández-Pita y Gómez, Juezsuerte cuarta tiene una extensión super-
de instrucción de esta ciudad y su partido,

flcial de cinco hectáreas, noventa y un 	 Por el presente,. que se insertará en la
áreas y ocho centiáreas, con parte de ea-_ ... a 	 Gaceta de Madrid y BoasTIN °Fichar, de
serio, pozo y cubierto de cabrera; que esta provincia, ruego y encargo ä todas
linda al Norte con otra suerte de herede- las autoridades, tanto civiles como mili-
ros de doña Juana Velasco Morales, hay tares y demás individuos de la policía ja-
de don Pedro Castro León; por Levante 	 .• dicial de la Nación, se proceda á la busca
con el camino que de Cañete conduce ä' de las caballerías que al final se resella-
Villa del Río, y Sur con propiedad de ' r• än, de la propiedad de Bartolomé Mar-
herederos de Manuel Romero Vico, y ä tínez González, de estos vecinos, que de-
Poniente el camino que de esta ciudad saparecieron la noche del dieciocho 

al
conduce á Villa del Río. Por escritura ' diecinueve del actual del sitio conocido
que autorizó el Notario de esta ciudad ' p• or el (Mosquil>, sierra de esté término,
don Francisco de Paula Orbe, con fecha donde se encontraban pastando, y por lo
trece de julio de mil ochocientos sesenta tanto se suponen sustraidas; procediendo
y cinco, don Roque Nieto Romero di6 ' también á la basca y captura de los auto-
en préstamo á d'on Luis Velasco Morales res del hecho, y caso de ser habidos los
la cantidan de dos mil y cien realea, que pondrán ä disposición de este Juzgado,
se obligó ä devolverle el veinticuatro de ! estos en la cárcel de este partido, y aque-
junio de mil ochocientos sesenta y seis l! S has con las personas en cuyo poder se
sin interés alguno, pero que podía pm ' i encuentren si no acreditan su legitima
rrogarse el adeudo por el tiempo que las 'i a• dquisición; pues así lo tengo acordado
partes determinasen, sin necesidad de f

; en la causa que por tal motivo se sigue
otorgar otro instrumento pública, con en este dicho Juzgado y Secretaría del
solo ofrecer el acreedor al deudor /a es- ' que refrenda.
pera y á este convenirle, pero entendién- Dado en Montoro á veintiuno de Sep-
dose que en tal caso devengaría el referi- ' -trenabre de mil novecientos catorce.—
do capital desde el citado día veinticuatro Eduardo F.-Pita.--E1 Secretario, Juan
de Junio el interés de un diez por ciento ' Fernández.
anual en el tiempo ä que la prórroga se ' 	 Señas de las caballerías
estienda. Y en garantía de dicho présta-

Un potro tordo oscuro, de un ario, d-
mo y todas sus obligaciones el don Luis 1'36 centímetros de alzada y lucero cae
Velasco Morales constituyó hipoteca vo-

A 

rrido.;
d

luntaria sobre un plantío de olivar al si-
tio de la vega de Carietajo, de este tér-
mioo, que ea la finca antes descrita, por
los doce mil y cien reales recibidos, y por
mil reales presupuestados para gastos y
costas, según resulta de la inscripción
hipotecaria número seiscientos setenta y
ocho, que obra al folio ciento sesenta y
tres vuelto del tomo dieciseis, y segundo
de hipotecas por orden de fechas y á que
hace referencia la inscripción segunda de
la finca número novecientos setenta y
ocho, que obra al folio ciento sesenta y
tres vuelto del tomo octavo de este Ayun-
tamiento.

La expresada demanda se dirige con-
tra las personas interedas en el gravämen
antes indicado, cuya cancelación se pre-
tende, sus sucesores ó causahabientes y
contra todos aquellos que se crean con
derecho ä intervenir en dicho pleito, á
todos los cuales y en cumplimiento de /o
acordado por el señor don Juan Ríos Sar-
miento, Juez de primera instancia de este
partido, en providencia fecha de hoy, se
les emplaza por medio de este segundo
llamamiento, para que dentro del térmi-
no improrrogable de cinco días compa-
rezcan en los autos, personándose en for-
ma. En virtud y mediante ä ignorarse elCédula de emplazamiento
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Administracion de Justicia
-

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-

! nonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en esteperiódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 3.241

RUIZ GARCIA Antonio (a) Revien-

tajieles, casado, mayor de veinticinco
años, oficio del campo, y que antes se
ocupaba en comprar y vender tocino; do-
miciliado últimamente en esta ciudad;
comparecerá ante el Juzgado de instruc-

ción de Priego de Córdoba, en término

1 
de diez días, para ser oido en causa que

C

Enjuiciamiento 466 criminal, de
digo de Justicia Militär y 367 de
de Enjuiciamientó Militar de N.

Núm. 3.212

MEDINA Manuel, cuyo seghndo ape.

llido y demás circunstancias se igi Oras;

domiciliado últimamente en C6rdob ;pro.

tér.cesado por estafa; compareeerä,
e in2-mino de diez días, ante el Juzgado c

veis.trucci6n de esta capital.--Córdoba
'ente.tiuno de Septiembre de mil novec
*tia.catorce.—El Juez de -instrucción, 1

no G. de Andia.

Impresos
En la imprenta de este peni

dico hay Poderes para clase pa.

sivas; Fes de vida; Cargar( mes

y Cartas de pago para uta'

mientos y recibos de inquilii ato,

Imp. «La Opinión», Braulio Laportil 18,6.
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(RELACION QUE SE CITA)

Número

de

orden.

Nombres de los deudores

sus causahabientes. Fechas de las obligaciones. Principal
é intereses.

—
Pesetas.

5 por ioo
de recargo.

—
Pesetas.

TOTA1
—

Pesetas

1
2

Melchor Alcaide Requena 	
José Reyes Torrico 	

558 48

17 52
, 10 40

27 92

368
218 4

586 40

CANTIDADES ADEUDADAS

30 de Agosto de 1913

TOTALES. 	

350 48
208

Sección proy incial de Pósi
DE CÓRDOBA

Una yegua baja, perla, mediana, con
cinco años, y ambas con el hierro de la
Compañía «El Fénix Agrícola»; y

Un muleto de cinco meses, negro , y
bo ciclar°.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.238

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-

ción de este partido.

Por el presente edicto se ruega á to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial, procedan á la busca y resca-
te de una burra de cuatro años, de uno
dieciocho metros de alzada, pelo negro
peceno, bragada, con pelos blancos en
los costillares y con el hierro de la Com-
pañia El Fénix Agrícola V. 3 en el anca
izquierda, sustraida el veintiocho de Agos-
to último del término de Peñarroya, á
Faustino Partido Partido, vecino de Bel-
mez, y de ser habida la pongan ä dispo-
sición de este Juzgado con la persona te-
nedora si no acredita su legítima adqui-
sición.

Dado en Fuente Obejuna á veinticua-
tro de Septiembre de mil novecientos ca-
torce.—Eduardo Pérez del Río.—E1 Se-
cretario, Manuel Pérez.

Núm. 3.239

Por el presente edicto ruego y encargo
ä todas las autoridades, tanto civiles co-
mo militares y demás individuos de la
policía judicial, procedan á la busca y
rescate de un burro rucio oscuro, de cin-
co años, de buena talla, robado á Guiller-
mo Trenado Gallardo, del corral de su
casa, en Vaisequillo, la noche del dieci-
siete al dieciocho del mes actual, y de
ser habido le pongan ä disposición de este
Juzgado con la persona tenedora si no
acredita su legítima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna á veintidos
de Septiembre de mil novecientos cator-
ce.—Eduardo Pérez del Río.—E1 Secre-
tario, Manuel Pérez.

POZOBLANCO
Núm. 3.214

Don Santiago Aparicio y Aparicio, juez de ins-

trucción de este partido.

Por la presente ruego á todarilas auto-
ridades y encargo ä los agentes de la po-

&Ti :judicial, procedan á la busca de un
sujeto desconocido que es de unos trein-
ta años, de estatura baja y 'grueso, con
traje entreclaro y ajustado yr alpargatas,
blancas, que el' día siete del actual hurté
á Rafael Palomares Cano, de la Dehesa
Nueva, término de Torrecampo, un reloj
y cadena de nike', una blusa azul, un
chaleco de verano oscuro y un pañuelo
con tres pesetas en plata, llevándose es-
tas al darse á la fuga, y dejándose aban-
donado lo dernáe, y caso de ser habido

con dichó Metálico, sea puesto á disposi-
ción de este Juzgado, en ,a prisión de
esta villa; pues así lo he acordado en su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Pozoblanco á dieciocho de
Septiembre de mil novecientos catorce.
—Santiago Aparicio.—El Secretario ju-
dicial, Carlos G. Loynaz.

CABRA
Núm. 3.215

Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de ins-
trucción de esta ciudad, y su partido.
Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey. Don Alfonso XIII (q. D. g),

exhorto y requiero ä todas las autorida.

des é individuos de la policía judicial y

en el mío les ruego y encargo procedan
ä la busca y ocupación de los cerdos que
al final se reseñan, hurtados la madi uga-
da del día quince del actual de un corral
situado ä la espalda del cortijo, nombrado
e,Loberón», de este término, y eran pro
galos de los vecinos de esta ciudad Enai-
do Osuna Ortiz, Francisco Osuna Rodia-
guez, Cristóbal Cañete Rodríguez y Pablo
Correón Osuna; poniéndolos, caso de ser
habidos, ä disposición de este Juzgado
con poseedores ilegltimos.

Dado en Cabra ä veintiuno de Sep-
tiembre de mil novecientos catorce.—
Juan B. Bedo,—Ei Secretario, Licencia-
do Alfredo Hurtado.

Señas
Diecinueve cerdos, todos bermejos, de

diferentes pesos; teniendo ocho de ellos
horquilla en la oreja derecha y la izquier-
da rasgada; tres, la izquierda también ras-
gada; cinco, la derecha despuntada; otro,
la izquierda también despuntada, y dos
sin señas.

UTRERA
Núm. 3.236

Cédula de citación
En virtud de lo mandado por el señor

Juez de instrucción de este partido en
sumario que se instruye por hurto de una
burra, se cita por medio de la presente ä
los inculpados Emilio Campos Vargas,
residente en Sevilla, barrio de Triana, y
ä Antonio Bermúdez Jiménez, de dieci-
ocho años, soltero, jornalero, natural de
Córdoba y vecino de Montilla, 'fin de
que dentro del término de diez días, si-
guientes al de la inserción de la presen-

te en el Boarrí.N OFICIAL, comparezcan en
en este Juzgado para declarar en dicha
Causa.

Utrera veintidos de Septiembre de
mil novecientos catorce.—El Secretario,
Dionisio Parra.

ESPIEL
Núm. 3.244

Cédula de citación

De orden del señor Juez municipal de
esta viha y en providencia de este die
se cita, llama y emplaza á un desconoci-
do que el día doce del actual ..y en el ki-

lometro 44-900 de la vía férrea de Cór-
doba (Cercadilla) á Belmez arrojó una
piedra al paso del tren número 213, rom-
piendo un cristal del furgón de cola, pa-
ra que el día dos del próximo mes de
Octubre y hora de las nueve, comparezca
en la Sala Audiencia de este Juzgado,

sita Casas Consistoriales, para la celebra-
ción del oportuno juicio verbal de faltas;
bajo el apercibimiento que de no com-

-)parecer le parará e perjuicio ä que haya
lugar.

Lo que se hace público por medio de
la presente, á fin de que pueda llegar á

conocimiento del denunciado, hoy igno-
rado, extiendo lä presente para su inser-
ción en el BoarrIN OFICIAL de esta pro-
vincia, en Espiel ä veintiuno de Septiem-
bre de mil novecientos catorce.—E1 Se-
cretario, José A. Morales.

se instruye por hurtó de una caballería;
brjo apercibimiento de que si no compa-
rece le parará el perjuicio ä que haya

lugar.—Dada en Priego á dieciocho de
d.")Septiembre de mil novecientos catorce,

—José Gómez Morales.—Por mandiido

de su aegioría, J. Jiménez.

Requissitoriaa

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás

responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua;

ción se expresan, en el plazo que se
lea fija, ä contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico

oficial Y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se lea cita, llama y emplaza,
encargándose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-

dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos it disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la leyfile

4
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Núm. 3.226

Certifico: que en el expediente
caudación de los créditos que ä st
tiene el Instituto que se dirá, se h,
do con esta fecha la siguiente

(Providencia.—Recibida en est
na de mi cargo la relación de
dores al Pósito de Guadalcázar,
expresarán, y que durante el pl
cinco días, comprendidos desde E

15 de Septiembre no han satisfe(
deudas, quedan incursos en el
grado de apremio según lo prever
el artículo 8.° del Real decreto de
Diciembre de 1909, con la adve
de que transcurridos ocho días d,
fecha de la presente sin haber hech
tivos el principal y recargo del 5 pi
quedarán incurso?, en el segundo g
nuevo recargo de/ 10 por 100 so
deuda principal, procediéndose con
mismos en la forma - determinada
artículo 66 y siguientes de la Inste
de ' apremios de 26 de Abril de

; Y en cumplimiento de lo que d
el mencionado artículo 8.° del R(
creto de referencia, se publica la p
te, por la que anuncio ä los dei
comprendidos en la siguiente relac
derecho que tienen de solventar st
cubiertos con el recargo del prime
do de apremio en el plazo indicado
riormente.

En Córdoba á 23 de Septiemb
1914.- -El Jefe de la Sección, César
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